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R. EXENTA. N -------------

VISTO: Lo dispuesto en la Ley General de Pesca y 

Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

fijado por el D.S. N° 430, de 1991, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; las Leyes 

N° 20.657 y N° 19.880; D.S. 95 de 2013, que establece el Reglamento de designación de los 

integrantes y funcionamiento de los Comités de Manejo, modificados por los D.S. N° 198 de 2014 

y N° 85 de 2015, todos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la Resolución N° 6 de 

2019, de la Contraloría General de la República; el Informe de Cómputos, remitido mediante 

Memorándum Varios <O.P.) N° 140 de 26 de marzo de 2020, de la División de Administración 

Pesquera y la Resolución Exenta N° 2214 de 2019, todos de esta Subsecretaría. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1. Que, mediante . Resolución N° 2214 de 

2019, de esta Subsecretaría, se dio inicio al proceso de renovación de los miembros titulares y 

suplentes del Comité de Manejo de Bacalao de profundidad. 

2. Que, de acuerdo a lo señalado en el 

Informe de Cómputos, citado en Visto, se presentaron las postulaciones y apoyos para designar a 

los miembros titulares y suplentes en representación de los sectores pesquero artesanal, 

pesquero industrial y plantas de proceso. 

3. Que, en este contexto, se procederá a 

oficializar a los miembros del sector privado que resultaron designados y se declarará la vacancia 

de los cargos, por no haberse presentado postulaciones válidamente calificadas dentro de plazo. 








